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ACTA
SESIÓN ORDINARIA N° 349 

DEL CONSEJO DE LA 
COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 

 

I. Citación:  

II. Tabla: 

 
 
 

 

 

 

 

III. Participantes en la Sesión:  
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IV. Asuntos tratados: 
 

1. Aprobación Acta Sesión Anterior 
 
Acuerdo N° 1: 

 
2. Informe de casos de no inicio de investigación 
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Acuerdo N° 2:  
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3. Solicitud de prórroga de presentación del plan de regularización de 
Cooperativa de Ahorro y Crédito Talagante Limitada (Cooperativa Coocretal) 
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Acuerdo N° 3: 
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4. Norma que actualiza archivos normativos que requieren información 
sobre créditos y líneas de créditos para fiscalización de la tasa máxima 
convencional 
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 “(…) estarán sometidas a la fiscalización de la Comisión para 
el Mercado Financiero, exclusivamente en lo que se refiere al cumplimiento de 
lo dispuesto en esta ley y solamente en relación a las operaciones a que se 
refieren los artículos 6º bis y 6º ter, y de lo dispuesto en los incisos segundo y 
tercero de este artículo. Ello, sin perjuicio de las demás funciones y facultades 
que otras disposiciones de esta ley otorgan a la mencionada Comisión.”, 
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Acuerdo N° 4: 

Acuerdo N° 5: 
 

5.  Pronunciamiento en proceso sancionatorio seguido en contra de Servicios 
e Inversiones TCD Limitada 
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6.  Pronunciamiento en proceso sancionatorio seguido en contra de Seguros 
Konsegur de Garantías y Crédito S.A.
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7. Informe de ejecución de acuerdos 
 

Acuerdos Ejecutados: 

 

 

Acuerdos Pendientes de Ejecución: 
 

 

COPIA | HASH: 4b822f5894b3 | V.PUBLICA



COPIA | HASH: 4b822f5894b3 | V.PUBLICA




